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MODELO ECONOMICO SOSTENIBLE 

Y SALUD AMBIENTAL DEL PLANETA



Modelo energético sostenible .
Se entiende por modelo energético sostenible aquel que asegure un crecimiento 
económico con fuentes energéticas seguras y de alto rendimiento y sea compatible con un 
medio ambiente limpio .
Los dos modelos
Modelo energético actual
- Modelo insolidario e injusto: el 15% de la población consume el 53% de los recursos 

energéticos . El 85% no tienen acceso suficiente de energía que no les deja salir de 
ciclos de 

pobreza constantes
- No diversificado: Excesiva centralización de las fuentes energéticas con gran 
dependencia de 

combustibles fósiles .
- Impactos ambientales que generan los combustibles fósiles , en concreto en el clima.
- Inseguridad energética, derivada de la dependencia energética, afectando a la 
economía 

global(subidas de precios del petróleo). 

Nuevo Modelo Energético sostenible
Escenario futuro en que se integre la demanda sostenible 
- Demanda sostenible que se adapte a la oferta energética.

Evitar un escenario de crecimiento infinito de la demanda.

- Oferta sostenible : desarrollo tecnológico, inversiones económicas asociadas y  marco 
estable 

que garantice su rentabilidad. 



SALUD AMBIENTAL DEL PLANETA

En los últimos 50 años la humanidad ha degradado más el planeta que

en los 100 siglos anteriores (Turrini , 1999). El aumento del consumo

de recursos naturales, la contaminación generada en los procesos de

transformación, el cambio climático y la pérdida de biodiversidad

influye negativamente en el futuro del planeta. Según la «Evaluación

de los Ecosistemas del Milenio», el que ha sido considerado «el

estudio más exhaustivo elaborado hasta la fecha sobre el estado del

planeta» (Ayres , 1998), el 60 por ciento de los servicios de los

ecosistemas que hacen posible la vida en la Tierra está siendo

degradado o utilizado de manera no sostenible, es decir se atenta

contra su capacidad de renovación.

Sin duda, de todos los consumos de la sociedad humana, el más

preocupante resulta el incremento del consumode energía.



La problemática ambiental hoy día tiene una dimensión

global, es decir, involucra a todo el planeta, para su

caracterización se habla permanentemente de su

contaminación general, que afecta todos los ecosistemas del

mismo, trayendo como consecuencia su deterioro y con el

pasar de los tiempos su destrucción, que está directamente

relacionada con los seres humanos, sus formas de vida y la

manera en que desarrollan sus actividades económicas,

sociales, políticas y culturales, y los procedimientos que

emplean para explotar sus recursos naturales para el

bienestar de la vida humana en el planeta.



LA CONTAMINACION

La contaminación es uno de los problemas más grandes 
que existen en el planeta en la actualidad y el más 
peligroso, ya que al destruir la tierra y su naturaleza 
original, termina por destruirnos a nosotros mismos.

Siendo ésta, una alteración nociva del estado natural de 
un medio como consecuencia de la introducción de un 
agente totalmente ajeno a ese medio, causando 
inestabilidad, desorden, daño o malestar en un 
ecosistema, un medio físico o un ser vivo, actuando de 
forma negativa sobre el estado natural del medio y por 
lo general se genera como consecuencia de la actividad 
humana, considerándose una forma de impacto 
ambiental.



CARTA DE LA TIERRA

Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra, en 
el cual la humanidad debe elegir su futuro. A medida que el 
mundo se vuelve cada vez más interdependiente y frágil, el 
futuro depara, a la vez, grandes riesgos y grandes promesas. 
Para seguir adelante, debemos reconocer que en medio de la 
magnífica diversidad de culturas y formas de vida, somos una 
sola familia humana y una sola comunidad terrestre con un 
destino común. 

Debemos unirnos para crear una sociedad global sostenible 
fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos 
humanos universales, la justicia económica y una cultura de 
paz. En torno a este fin, es imperativo que nosotros, los 
pueblos de la Tierra, declaremos nuestra responsabilidad 
unos hacia otros, hacia la gran comunidad de la vida y hacia 
las generaciones futuras.



LA ENERGÍA ES ESENCIAL PARA LA VIDA. 

En nuestra sociedad, la energía se ha convertido en recurso básico 
para la vida diaria. Hemos desarrollado una intensa dependencia de 
ella, de suerte que el acceso a los recursos energéticos nos permite 
disfrutar de un nivel de vida y una comodidad como no se habían 
conocido nunca en la historia.

No obstante, el modelo energético en que hemos basado nuestro 
desarrollo económico no se puede mantener en el tiempo y el 
espacio. Dicho con otras palabras, nuestro modelo energético actual 
es insostenible porque no puede aportar un futuro positivo al 
conjunto de la humanidad. En primer lugar, por el agotamiento 
progresivo del petróleo y las crisis que afectan periódicamente a su 
producción, con las consiguientes repercusiones sobre los conflictos 
internacionales y sobre el incremento del precio del crudo que 
ponen en tela de juicio el equilibrio económico. En segundo lugar, por 
los impactos ambientales que se derivan del uso intensivo de los 
recursos energéticos fósiles y que están poniendo en peligro la 
salud del planeta.



A escala local, el sistema energético provoca contaminación,
impacto paisajístico, afectación de los sistemas naturales y
sobreproducción de residuos .

A escala global, el uso de fuentes energéticas de origen fósil
es la causa del 75% de las emisiones de gases con efecto
invernadero , que provocan la aceleración del fenómeno del
cambio climático (cuyas consecuencias vemos a diario en los
medios de comunicación). Además, este modelo es
profundamente injusto, porque provoca que cada día sea más
profunda la brecha entre el llamado òprimermundoó,que
derrocha unos recursos escasos (en los últimos cinco años, el
consumode energía eléctrica ha crecido un 11% en Europa, sin
que eso implique una mejora equivalente en bienestar y
calidad de vida) y los más de 2.000 millones de personas que
no tienen acceso a los recursos energéticos básicos.



La búsqueda de la sostenibilidad en materia energética implica romper 
la relación entre crecimiento económico y consumo de energía. En 
nuestro entorno, el incremento del consumo ya no es un indicador de 
riqueza y bienestar, sino de ineficiencia y de pérdida de 
competitividad.
La ineficiencia perjudica gravemente nuestra economía: 
Los efectos de esta ineficiencia no únicamente afectan al volumen de 
consumo energético final, sino que también repercuten en la 
competitividad de nuestros productos y en nuestro bolsillo.
Todos los escenarios de futuro elaborados por los organismos 
internacionales coinciden en que el consumo mundial de energía 
continuará aumentando en los próximos decenios, y el petróleo seguirá 
teniendo en él un papel predominante. Un cambio de modelo que 
invierta las enormes inercias puestas en marcha no es algo que se 
pueda llevar a cabo de un día para otro, pero hay que actuar sin 
dilación para construir un futuro distinto, y hay que sumarse con 
entusiasmo y convicción a una nueva realidad emergente en que la 
eficiencia energética y el uso de las fuentes renovables contribuirán 
de forma decisiva para avanzar hacia un modelo más sostenible .



Por todo ello, conviene un compromiso colectivo e individual, que
cuente con la implicación del sector público y del privado, así como
de la ciudadanía; que se transforme en una actuación inminente a
favor de la optimización de los recursos energéticos y de la lucha
contra el cambio climático . Para conseguirlo, los instrumentos
disponibles son la gestión de la demanda, la mejora del ahorro y la
eficiencia, y la diversificación y mejora de las vías de
abastecimiento, especialmente de las fuentes autóctonas y

renovables.

Con la finalidad de cambiar radicalmente el modelo energético
actual y su impacto ambiental, se precisa por parte de las
administraciones públicas una política decidida, sobre todo por lo
que a la planificación energética se refiere . Y los gobiernos locales
tienen mucho que ver con este compromiso. La Carta de Aalborg ð
firmada en 1994 por las ciudades y pueblos europeos para avanzar
hacia la sostenibilidad ð pone de relieve la capacidad de los
municipios para hacer frente a parte de los problemas ambientales
globales y resolverlos .



Desde las ciudades se pueden poner en marcha medidas
eficaces, como fomentar el transporte público, centralizar los
sistemas energéticos, potenciar las energías renovables,
efectuar una valorización energética de los residuos y
promover la optimización energética de los edificios y la
creación de zonas verdes urbanas.

En este sentido, las funciones de la Administración local
tienen una triple vertiente : en primer lugar, tiene una función
como consumidora, gestora y promotora de la eficacia
energética, manteniendo el desarrollo urbano y defendiendo
los intereses de otros consumidores; en segundo lugar, como
parte implicada en el proceso de distribución, marcando la
calidad del servicio ; y en tercer lugar, como generadora ;
sobre todo, fomentando las fuentes renovables de energía.



La otra gran responsabilidad de los entes locales, dada su

proximidad con los ciudadanos, es intervenir para que estos no sean

simples consumidores pasivos de energía, favoreciendo su

participación en los procesos de decisión sobre el diseño, el

funcionamiento y el uso de la energía de las ciudades. Pese a ser un

reto complejo, pues requiere un cambio de hábitos de las personas,

esta implicación es importante, ya que los ciudadanos, en muchos

casos, se enfrentan a situaciones adversas, como por ejemplo las

viviendas construidas de forma energéticamente deficiente, los

desarrollos urbanísticos mal resueltos que obligan a hacer uso del

vehículo privado como medio de desplazamiento debido a la

dispersión de usos y actividades, o el despliegue insuficiente de los

sistemas de transporte público.



REALIDAD ENERGÉTICA 

Con la aprobación de diversas Normativas y ayudas, se están 

fijando ya unos objetivos para mejorar la eficiencia 

energética, y reducir al propio tiempo la dependencia de los 

combustibles fósiles y las emisiones de gases con efecto 

invernadero .

Aminorando el ritmo actual de crecimiento del consumo 

energético. 

Incrementando el uso de energías renovables y aumentar la 

autoproducción energética a partir de fuentes renovables.



PROYECTOS PARA UN CAMBIO DE MODELO

Para seguir mejorando la eficiencia energética, los entes 

locales han de llevar a cabo distintas actuaciones. Como por 

ejemplo: 

- Incrementando la eficiencia en la gestión del alumbrado 

público: 

- Implantado redes urbanas de climatización (para usos de 

calefacción, 

refrigeración y agua caliente sanitaria).

- Apoyando una apuesta decidida por una nueva cultura de la 

energía.



En definitiva, los entes locales han de asumir su responsabilidad
como referente de las políticas sostenibilistas . Recoger el
compromiso de posibilitar el cumplimiento del Protocolo de Kyoto, y,
en consecuencia, la política energética se ha de convertir en uno de
los ejes más destacados de la organización municipal. Consciente de
que el progreso energético tiene que ser fruto de la participación
activa de todos los ciudadanos, los entes locales deberán
desarrollar un papel de liderazgo combinando distintas estrategias
que se pueden agrupar en actuaciones emblemáticas, actuaciones
ejemplares en los edificios e instalaciones municipales, incentivos
económicos, información y sensibilización, aplicaciones normativas y
desarrollos urbanísticos con criterios de eficiencia energética .

Hasta la fecha, las actuaciones más destacadas reflejan que la
evolución energética sostenible de una ciudad únicamente puede
construirse de forma colectiva .



ISEMPA, S.L.
EMPRESA DE SERVICIOS 

ENERGÉTICOS



ISEMPA nace en el año 1980 , como consecuencia de la fusión de dos
empresas familiares y artesanas, una dedicada a herrería,
carpintería metálica y mecánica, así como a compraventa de
maquinaria agrícola, con tres empleados, y la otra dedicada a la
electricidad en general también con tres empleados.

Después de la fusión se centra la actividad principalmente en la
electricidad y fundamentalmente en instalaciones de alumbrados
públicos, tomas de tierra, electrificaciones rurales, así como a la
fabricación de herrajes eléctricos a utilizar en el montaje de líneas
de media y baja tensión . Se inicia también y en paralelo a ISEMPA
una actividad como es la ingeniería, enfocada igualmente a los
trabajos que se vienen desarrollando, aunque de una forma especial
se dedicará al estudio, proyecto y posterior ejecución de tomas de
tierra en profundidad, enfocadas a Telefónica, Empresas
suministradoras de energía eléctrica, y RENFE.

HISTORIA



Paralelamente a la actividad de trabajos eléctricos, añade a

su modelo de negocio la construcción, explotación y

mantenimiento de instalaciones de energías renovables en

general :

- Fotovoltaica

- Parques Eólicos propios

- Biomasa

- Geotermia

- Centrales Microhidraúlicas

Desde su comienzo en el mundo de las renovables, ISEMPA

ha seguido diversificando sus inversiones y negocios,

entrando en mercados como el de la Biomasa, Biogás ó

Residuos, para centrales de cogeneración.



Centrales de Cogeneración de 2 MW,
forman parte del plan de negocio de
ISEMPA para los próximos años.



Con un plan de negocio bien definido y

estable, ISEMPA tiene como objetivos

afianzarse en el mercado de las

renovables, en campos clave como el

eólico, la fotovoltaica, la biomasa, los

residuos y el biogás.

El participar en la promoción de la

Bioenergía y los RSU forma parte de la

filosofía de empresa, que es la de

promover empleo estable, con la

participación en los futuros

mantenimientos .



Quiénes somos

ISEMPA es una empresa de consultoría y servicios energéticos,

especializada en soluciones globales, innovadoras y eficientes,

especialmente en el ámbito de la gestión energética y las energías

renovables.

ISEMPA centra su actividad en los servicios, cubriendo toda la cadena de

valor, desde el asesoramiento, diseño, desarrollo e implantación de

proyectos y soluciones de gestión y eficiencia energética, incluido el

aprovisionamiento de tecnología hasta la optimización energético de las

instalaciones .



INSTALACIÓN  
EDIFICACIÓN

CLIENTE

EMPRESAS DE 
SERVICIOS 

ENERGETICOS

Ahorro económico = Financiación inversión

Ahorro 
energético = 
Mejoras de 
eficiencia 
energética y 
utilización de 
energías 
renovables

Instalaciones 
optimizadas, 
menores consumos 
energéticos



CLIENTES POTENCIALES

Å Clientes objetivo de una ESE de energías renovables :

Å Aquellos que pretendan reducir su factura energética y/o no puedan, o les
resulte complicado, realizar la inversión :

* Industrial : centrados en su proceso, con recientes subidas de los
costes energéticos y que obvian inversiones con periodos de retorno
superiores a 5 años.

* Residencial: reacios a la realización de inversiones pero en los que el
coste energético empieza a ser una carga económica importante .

* Instituciona l: con tendencia a la externalización de servicios y a la
reducción de los costes de explotación .

* Hostelero : con altos costes energéticos y fuerte sensibilidad
medioambiental .





DEFINICIÓN DE E.S.E .

Å Empresa de servicios energéticos (ESE): 

ï Persona física o jurídica que proporciona servicios energéticos o de mejora de
la eficiencia energética en las instalaciones o locales de un usuario y afronta
cierto grado de riesgo económico al hacerlo . El pago de los servicios
prestados se basará (en parte o totalmente ) en la obtención de mejoras de la
eficiencia energética y en el cumplimiento de los demás requisitos de
rendimiento convenidos (Artículo 3.i Directiva 2006 / 32/CE).

Å Servicio energético : 

ï Beneficio físico , utilidad o ventaja derivados de la combinación de una energía
con una tecnología eficiente en términos de energía y/o con una acción, que
podrá incluir las operaciones, mantenimiento y control necesarios para
prestar el servicio , que es prestado basándose en un contrato y que en
circunstancias normales ha demostrado llevar a una mejora de la eficiencia
energética verificable y mensurable o estimable y/o a un ahorro de energía
primaria (Artículo 3.e Directiva 2006 / 32/CE).





PARTES DE E.S.E .

Å - SUMINISTRADOR DE COMBUSTIBLE:
ï BIOMASA, ELECTRICIDAD é

Å - INGENIERÍA
ï PROYECTO INSTALACIÓN (SILO, SISTEMA DE ALIMENTACIÓN)
ï LEGALIZACIÓN

Å - INSTALADOR
ï EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Å - MANTENEDOR
ï MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN

Å - ADMINISTRADOR
ï COORDINA, VIGILA Y FACTURA LA ENERGÍA



Modalidad de Contratos

1. - Duración contrato

Los años que estipulen ambas partes en función de amortización de 
inversiones

2. - Tipología contrato

Contrato de servicios y suministros

3. - Alcance contrato

P1 Å Gesti·n y suministro de energ²as
P2 Å Mantenimiento
P3 Å Garant²a total
P4 Å Financiaci·n de obras de mejora y renovaci·n
P5 Å Financiaci·n de soluciones de eficiencia Energ®tica

Recogido en la nueva Ley de Contratación del Estado de 30 de Octubre de 2007



Prestación P1 - Gestión de energías : 

Gestión energética:

Gestión energética necesaria para el funcionamiento

correcto de las instalaciones objeto del contrato ;

gestión del suministro energético de combustibles y

electricidad de todo el edificio, control de calidad,

cantidad y uso, y garantías de aprovisionamiento .



Prestación P2 - Mantenimiento : 

Mantenimiento:

Mantenimiento preventivo para lograr el perfecto

funcionamiento y limpieza de las instalaciones con

todos sus componentes, así como lograr la

permanencia en el tiempo del rendimiento de las

instalaciones y de todos sus componentes al valor

inicial .



Prestación P3 - Garantía Total: 

Garantía Total: 

Reparación con sustitución de todos los elementos

deteriorados en las instalaciones según se regula en

este Pliego bajo la modalidad de Garantía Total .



Prestación P 4 - Obras de Mejora y Renovación 
de las Instalaciones consumidoras de energía: 

Realización y financiación de obras de mejora y

renovación de las instalaciones, que a propuesta de la

Administración titular del edificio se especifican en el

Pliego de Condiciones Técnicas.

Nota : Si trascurridos, por ejemplo, 2 años de la adjudicación del contrato a una empresa, el cliente quiere hacer una modificación en las

instalaciones del ámbito de este contrato (ejemplo : reformar un espacio dedicado a oficinas, adaptando las instalaciones de iluminación y

climatización al uso Centro de Cálculo) y por tanto, esta obra no está incluida en el P4, ni en las reformas propuestas en el P5 de la oferta, ¿esta

reforma debe ejecutarla la empresa? Y en caso afirmativo, ¿a qué precio? El cliente tendría las manos atadas, a no ser que en el P4 se pidiera que

se ofertasen precios de unidades de obra, para que sean respetados en futuras reformas decididas por el cliente .



Prestación P5 - Inversiones en ahorro 
energético y energías renovables:

Además de las prestaciones enumeradas, con este contrato se pretende
promover la mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de
equipos e instalaciones que fomenten el ahorro de energía, la eficiencia
energética y la utilización de energías renovables y residuales, como
biomasa, energía solar térmica, fotovoltaica, cogeneración, etc . Entre estas
inversiones estarán las derivadas de las recomendaciones que establezca la
Certificación Energética de Edificios o la Inspección periódica derivada de
la Directiva 2002 / 91/CE. Estas instalaciones serán estudiadas, propuestas,
ejecutadas y financiadas por el Adjudicatario mediante los ahorros o venta
de energía renovable, conseguidos dentro del periodo de vigencia del
contrato, y no tendrán repercusión económica sobre el presupuesto de este
contrato . Se presentarán 2 tipos de inversiones: las asumidas de manera
incondicional por el adjudicatario, y aquellas cuya realización dependa del
acaecimiento de un hecho exógeno al contrato (obtención de subvenciones,
licencias, permisos, acometidas y derechos de conexión, etc .). Para ambos
tipos se presentará una Memoria Técnica formada por un estudio energético,
estudio técnico -económico, plan de ejecución y posibles condiciones para su
ejecución .





BENEFICIOS DE TRABAJAR CON UNA   
E.S.E. .

Å VENTAJAS PARA EL CLIENTE

- EL CLIENTE NO REALIZA INVERSIÓN INICIAL POR LA INSTALACIÓN. 

- LA E.S.E ASUME EL 100% DE LA FINANCIACIÓN DE SU PROYECTO.

- OBTIENE UN AHORRO MENSUAL RESPECTO AL SISTEMA DE  
COMBUSTIBLE CONVENCIONAL.

- REDUCCIÓN DE EMISIONES CO2

- MONITORIZACIÓN DE SU INSTALACIÓN MEDIANTE PROGRAMA 
BIOMCASA.

- DIAGNÓSTICO DE RENDIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ACTUAL

- OBTENCIÓN DE AHORROS Y CÁLCULO DE AHORRO



BENEFICIOS DE TRABAJAR CON UNA   
E.S.E. .

- FACTURACIÓN PORKWh , KCAL ó Ud BÁSICA DE COMBUSTIBLE .

- ESTIMACIÓN DE AHORROS ANUALES (CÁLCULO DE %)

- CÁLCULO DE CONSUMO FINAL SEGÚN COMBUSTIBLE

- LAS EMPRESAS DE SERVICIOS ENERGÉTICOS GARANTIZAN EL
SUMINISTRO DE ENERGÍA AL USUARIO FINAL,
DESPREOCUPÁNDOSE ESTE DEL ABASTECIMIENTO DE
COMBUSTIBLE, DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y
DE SU GARANTÍA .

- ADEMÁS, DADO QUE PARA LA ESE, LA RENTABILIDAD DE LA
INSTALACIÓN DEPENDE DE LOS AHORROS CONSEGUIDOS, EL
CONSUMO SERÁ MENOR Y EL AHORRO DE EMISIONES ENORME.





PRECIOS DE COMBUSTIBLES



Precios comparativos de combustibles para 
calefacción

0,06 û/kwh

0,19 û/ kwh

0, 05 û/kwh

0,11 û/ kwh

0,05 û/kwh

0,036 û/kwh



FOTOVOLTAICA 70 KW



SEGUIDOR SOLAR  90 KW



SEGUIDOR SOLAR





BOMBEO SOLAR  
8.500 L/DIA



HUERTA SOLAR òLA ZAIDAó  
1,1 MW



HUERTA SOLAR òLASTANOSAó 9 MW



CALDERA  ASTILLA  200 KW



CALDERA ASTILLA  500 KW
RESIDENCIA 3ª EDAD



CENTRAL MINIHIDRAULICA



CALDERA PELLET 220 KW
CENTRO DE SALUD



CALDERA PELLET 201 KW
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS



CALDERA ASTILLA 500 KW
RESIDENCIA 3ª EDAD



CALDERA BIOMASA 800 KW
HOSPITAL PRIVADO



CALDERA ASTILLA  2 X 500 KW
GERIATRICO Y CENTRO DE DIA



CALDERA ASTILLA 800 KW
CENTRO DE INCUBACIÓN



CALDERA PELLET  2 X 199 KW
RESIDENCIA 3ª EDAD 



CALDERA ASTILLA  800 KW . - ESTACIÓN DE INVIERNO








